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BXSBCClOlf-ABMiNISTRAblOK: 
OMItt Oarmen, húm. 29, principal* 

Teléfono niim. 2.549.

VENTA DB BjrBÍKTÍ.AÍtieÉ: 
Mtnlitorte d* t* aob*rn.ol6h, pTaiiib

Némoro «uelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
JPlurtB Bfleinl.

Mliilsterlo dé Graofa y fosücla:
Beat orden nomftfatóo para él Registro de 

íá Propiedad de Cifuenies ú D. Mariano 
üj^e& p López,
ibditirlé ii  bidmeéoi fdUiea i  $elks Irtas: 

Real orden éáspon^do se cmuncie á con- 
curso de traslado la plaza de Profesor 
numerario de la Sección de Letras de la 
Bscuela Éormod lSr^ertor de Maésiros de 
Snééca.

Oi^a dé^timomde instancia de D,  ̂Josefa 
Barrerá y áispommdo se anuncie d con
curso de Írosla^ la pla^a d?. Profesora 
nuni^raria de la Sección de L*̂ irn.s de la 
Bseüeté ÑorMcil Superior de Mat^tras de 
esla Corte, '

Otra disponiendo que la Cátedra 'numera
ria de Dibttfo y M o d elo  del natural, 
pecante en la Escuela especial de Pintu- 
rq̂  Esjcuitupa u Úrabádo, se provea por 
€óncwéb: c  ̂conformidad con lo dispues
to en Real decreto de IB de inho de Í898, 
m  htrfsoéorrespot^iente á ^ArUstas me- 

gue en el mismo se citan.
Ministerio de Fomea|i(:

Seal orden dúpómemdo se Secuten por el 
íM 4dm^^tración las obras de 

rqpá^jaQ^ ffél puenté sobre él rio Ccero;
tá éaáreteira de Burgo de O sm a á 

Áriza.

Otra diciando reglas sóbre los cohirodos ce
lebrados entre el Estado y las BputaCAo- 
m s Provinciales para la construcción de 
caminos vecinales.

Cira no admitiendo la dimisión presenta
da por B. José Nicolau y Sabater del car
go de Subdirector de Aguas y Obras de 
Riego,

Administración Central:
E stado.—̂ Asuntos conte^iacioBos.—Anun

ciando el fallecimiento en Viena del súb- 
dito español Nemesio Mogrobejo y Aba- 
solo,

Gracia ,t  Justicia. — Dirección General 
ips Eegistros j  del N otariado.— 

OrdeVf resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario B. (ííibriel Al- 
varez, contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Gáceres, á inscribir 
una escr itura de venta,

Tribunal Supremo.— Sala de lo Conten
cioso Administratiyo.~fí0j[ac¿Jn de Igs 
pleitos incoados ante esta Sala,

iNSTRUGCió]^ PÚBLICA.— Real A cadem ia  
de Moáicinsi,—;Rectífícación al anuncio 
publicado en Id Gaceta de S del actual, 
referente d la prí^pmsta para la provi
sión d é la  ^ oza dfi Prof mor de PMquia- 
tfid déh mño, de la  Escmla S ^ m o r  del 
Mágistérió,

jFoM¡ENTO*—Dirección General de Agri- 
’ cuítürá, Industria y GóméfcTd.—C aw ^  
iriedio de la cotización de los efeétús pú
blicos en el mes de May é último.

Dirección General de CMbraa Páblioas.— 
Ferr^arales. — Otorgando a la Socie
dad Trnnmn. ñel Este áe mM rid la con. 
ceiion áe im trmivU» déetrícO m  esta Cor- 

cfflife da desde la de
Aleóla, hasta la de Diego de León.

Cómisarfa General de Segaros.-^i-jm. 
ctanao hahcr sirio declararlas sxceptua- 

délos preceptos de Id Leu de 14 de 
de m )8 las. SócierldSei tituladas 

Mtestra amora de Arlufi y  El Añiparo  
c«/(m« domiciliadds en Bar-

1,0—O jgRBVATOiao QB IjADRm — 
(^ IC IO N E 8— H0BABT4«.-ADMINrSTRA- 
cióíT P r o v in c ia l, —  A ím in is te a c ió n  
M unicipal.—A n oncios O fíciaLEs de la

C6»isír«cctoMés Me-

H a o ibn iu .—Dirección General de Adua
nas.—P w («e«  de la estriádetíca del Co- 
meroto ,^terior dé Espaüa,~cárrespon- 
dwnte al n m  de MrÜ dlifimo.

Gobernación . -  SubseCíelarta.-Cowíi- 
nvuKión del ^scatdfán dé lás ftmeiona- 
rtos det Querpo de Vigmancia.

G^aj de Obras 
^ H o a S .—Proy«c<os de tarifas preaen- 
tam s por las Compañías de Eerroca- 
m«!A

AKWIO SÍ»felBÉO. -  SALA
DE LO CONXBNcaoSO AoMU|UM|R$I W.—
^Jtfgo^,

P A R T E  O F I C I A P  

n B a n a c u  m  m s i w  w  m s i t o s

S. el RéY Don Alfonso XIII (que 
bios gu^de)» S. M. la R eina  Doña Vic- 
íoria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
W Ástüñast^l^ Doña
bea^Í2  ̂continúan en esta Corte siñ no
vedad en su importante salud.

bérigual beñeñcio disfrutan las demás 
persóniám de ía Augusta Real Familia.

B S O T R I O  m OEAGU í  J U S T O

REAL ORDEN 
S. lí , el RET (q. D. g.), con 

, l^eoión 4  ^^^qesto en la regla 3.*, 
4 j l artfci^o.S¿3 de íá ley H ip p te c ^ , ha 
toBiSo á“Men nombrar pái|a é l R ^ t r o

de la Propiedad de Ciíuentes, de cuarta 
clase, á D. Mariano López y López, qlie 
sirve él de Torrecüiá de Cameros, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos Oportunos. Dios 
guarde á V. I. muclíos áñoé. Madrid, 28 
de Mayo de 1810.

RÜIZ Y VAJÜ^RINO.'
Señor D^eotór general de los Registros 

y del Jíi^aiiado.

m iS T E R Í O  OE KSTEÜCCiOaí PÜBIICA
Y BEM AS AKTES

REALES Or d e n e s

limo. 8 r.: Vacante, por pase 4 otro dés- 
tiho del que la désémpéñaba, la plaza de 
ÍProfe?or íiamerario de la Sección de Le< 
tras de la Escuela Nonmil Superior de

Maestros de Huesea, dotada céto el sueldo 
anual de & 0 0 0  .pesetas.

En cumplimiento del áTtfChlo l.^ypri- 
merá disposici&i transitoria del Real de
creto de 24 de Abrfl d e  1909,

S. M. el Re t <q. d . g.) ha fáiídó ¿bien  
disp<Mier:

1."" Que se anunde dicha piáza á con
curso de traslado, por tSrmtño de veinte

íh ju^fencíSñ do 
esta Real ordeií-eó ía Gacéta.

2 .̂  Que sólo podrán aspirár á esta 
plaza, por el presente feñcui^o, los Pro
fesores numerarios de Fa Sección de Le- 
trás dé las Dscuelas No anales Su periores 
de Maestros, - ‘

Qúú' las condícíónrs que ha^ de 
reunir los solicitantes y  jas h i^ á n  
de tenerse en cuenta paca la resiplú^i^ 
del éoncurso, serán las determi¿ad¿ #n 
loa ártíéulós 5.̂ , é.** y V  
decreto, y
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4.® Que los solicitantes deberán ele

var sus instancias á este Ministerio, con 
sus hojas de servicios, por conducto de 
éus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Mayo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subcecretario de este Ministerio,

conocimiento y demás efectos. Dios guar- ; 
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de í
Mayo de 1910. I

ROMANONES. i
Señor Subsecretario de este Ministerio. i

lim o. Sr.: En el expediente seguido en 
este Ministerio sobre provisión de una 
plaza de Profesora numeraria de la Sec
ción do Letras de la Escuela Normal Su
perior de Maestras de esta Corte:

Vistas la instancia de D.  ̂Josefa Barre- 
rra, Profesora de la Sección de Ciencias 
de dicha Escuela, solicitando pasar á la •• -  — 
de Letras, y  la moción que en el mismo I de 1910, 
sentido hace la Directora: |  ROMANONES.

Resultando que esta pretensión de la l Señor Subsecretario de este Ministerio.
señora Barrera quedó resuelta por Real* ^ ■■  ̂- *

I limo. Sr.: Vacante en la Escuela espe
cial de Pintura, EscuRura y Grabado la 

i Cátedra numeraria de Dibujo y Modela
do del natural,

S, M. el Rey (q D. g.) ha tenido á bien 
disponer se provea por concurso, de con
formidad con lo dispuesto en Real decre- 

' to de 15 de Julio de 1898, en el turno co
rrespondiente á «Artistas medallados», 

i que en el mismo se citan.
De Real orden lo digo á V* I. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Junio

orden de 24 de Agosto de 1908:
Considerando que el incidente que pro

mueve la señora Barrera versa, por lo 
tanto, sobre asunto que tiene el carácter 
de cosa juzgada, sobre el que no es posi
ble volver:

Considerando que ©s de urgente nece
sidad proceder al nombramiento de Pro
fesora que sirva en propiedad dicha pla
za, y  que la que haya de ser nombrada 
reúna las mayores condiciones de apti
tud y práctica en la enseñanza de la len
gua castellana, á la que principalmente 
ha de dedicarse,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1 .° Que se desestime la instancia de 

D.* Josefa Barrera, de que arriba se hace 
mención»

2 .® Que se anuncie á concurso de tras
lado, por término de veinte días, á con
tar desde la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta, una plaza de Profe
sora numeraria de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal Superior de Maes
tras de Madrid, dotada con el sueldo 
anual de 3.0Ü0 pesetas.

3.® Que sólo podrán aspirar á dicha 
plaza, por este concurso, las Profesoras 
numerarias de la sección de Letras de 
las Escuelas Normales Superiores que, 
con antelación al término de la convoca
toria, hayan hecho el depósito que marca 
la Ley para la expedición del título pro
fesional correspondiente.

4.® Que aplicándose, para la resolu
ción de este concurso, lo dispuesto en el 
artículo 7.® del Real decreto de 24 de 
Abril de 1908, serán preferidas las Profe
soras que desempeñen ó hayan desempe
ñado la signatura de Lengua Caste
llana, y

6 .® Las solicitantes dirigirán sus ins
tancias á esa Subsecretaría, acompañadas 
de sus hojas de servicios, por conducto 
de sus Jefes inmediatoa.

Pe R^al ordtti lo digo & V. h  para su

BE FOIEIÍTO

ÉÉAtiÉS ÓRDENfiS 
I  limo. Sr.: En vista de la comunicación 

de V. S. participando que á consecuen
cia de las últimas crecidas ha quedado 
en estado ruinoso el puente sobre el río 
ücero, de la carretera de Burgo de Osma 
á Ariza, trozo 2 .®, de esa provincia, y en
carece en su consecuencia la urgente re
paración del mismo, á cuyo fin propone 
se utilice el proyecto de dicha obra, que 
figura en el de todo el trozo que sirvió de 
base á la subasta rescindida,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer que en 
atención á la índole y urgencia de la obra 
se verifique desde luego por el sistema 
de Administración, por su presupuestó 
de ejecución material, importante pese
tas 36.052,71, que aumentado en el 3 por 
100, según dispone la Real orden de 13 de 
Diciembre de 1901, da un presupuesto to
tal de 37.134,29 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1 0 , artículo 1 .®, apartado 2 .® del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Mayo de 1910.

CALBETON. 
limo. Sr, Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: ES conveniente que se pro
sigan las obras de los caminos vecinales 
que, por estar incluidos en los contratos 
celebrados por el Estado con las pocas DL 
putaciones Provinciales que no han cum. 
plido los compromisos adquiridos ni se 
han acogido á las facilidades que para 
ello les otorgaba la Real orden de ?7 de 
Octubre de 1908, no pueden ejecutarse en,

las mismas condiciones que se estipula^ 
ron, y como para la liquidación de la 

I  cantidad que adeudan dichas Diputacio
nes Estado no es preciso deslindar la 
obra ejecutada hasta la fecha de la que 
luego se realice, sino que en los trozos de 
camino que no estén completamente ter
minados basta tener presente la cantidad 
invertida por el Estado, lo cual consta en. 
las cuentas de gastos rendidas por las 
Jefaturas de Obras Públicas, se pueden 
reducir los expresados contratos en ma
yor escala de lo que se hizo por la Real 
orden de 27 de Octubre de 1908.

Fundado en estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner:
1.® Que de los contratos celebrados 

entre el Estado y las Diputaciones Pro
vinciales que no habiendo cumplido sus 
compromisos con aquél, no hayan solici
tado la reducción de dichos contratos con 
arreglo á la Real orden de 27 de Octubre 
de 1908, ó que, habiéndola obtenido, no 
hayan abonado las 2 0 .0 0 0  pesetas que de
bían pagar por la anualidad de 1909, se 
segreguen de los mismos para ser ejecu
tados por las Juntas provinciales de Ca
minos vecinales todos los caminos no 
empezados y la terminación de los cami
nos en construcción, por el resto del pre
supuesto aprobado, corriendo á cargo de 
la Diputación, de lo ya gastado en cada 
camino, el tanto por 1 0 0  de ello que figu
re en el contrato, y á cargo de los pueblos 
el resto de la cantidad alzada que como 
coste total del camino se- consigna en 
dicho documento, quedando de incum
bencia del Estado el completar el coste 
efectivo de las obras, como imponía el 
contrato; y

2 .® Que sin perjuicio de aplicar el ar
tículo 7 .® de dichos contratos cuando se 
decrete la caducidad de los mismos, se 
concede á las Diputaciones que se encuen
tren en el caso de referencia, un plazo de 
seis meses para abonar al Estado, á cuem 
ta de la deuda contraída por las obras de 
caminos vecinales, la cantidad de 2 0 .0 0 0  
pesetas, descontando lo que hubiesen en- 
tregadoen los años 1909 y actual, y con- 
prometiendose á amortizar dicha deuda 
por anualidades de igual cantidad, ó, de 
lo contrario, se atendrán á las consecuen
cias que la declaración de caducidad im- 
plica, .  ̂ ^

Lo qué de Real orden digo á V. í .  para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Mayo de 1910. «

GALBETÓN.
Señor Director general de Obfás Pú

blicas.
'"i. ; ■"■■■■

limo. Sr.: Vista la dimisión presentada 
por el Ingeniero Jefe de Caminos, Cana
les y Puertos, D. José Nicolau y Sabatér, 
del cargo de Subdirector de Agiias y 
Obras de riegOi
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S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen
ta que se halla en estudio la inmediata 
supresión de dicho organismo para adap
tar el pensamiento del mismo al proyec
to de presupuesto de 1911, ha tenido á 
bien no admitir la dimisión de refe
rencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, SI do 
Mayo de 1910.

CALBETTON. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
 -----

iD f f l I S T R A C á  CEHTBAL

MINISTERIO DE ESTADO

AiiQHtés e4^]iteMeioao9(.
La Embajada de España en Viena par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Nemesio Mogrobejo 
y Abasólo, de treinta y cuatro años de 
edad, soltero, escultor y natural de 
Bilbao.

Madrid, 3 de Junio de 1910.—El Subse
cretario, R. Piña.

— —

M I N I S T E R I O  D É uR A C iA  Y JU S T iC iA

Blrección Generi^l de los R egis
tros j  del Hotariíido.

limo; Sr.: Kn el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Gabriel Al- 
varez, contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Cáceres á inscribir 
una escritura de venta, pendiente en este 
Centro por apelación del Registrador: 

Resultando que por escritura otorgada 
en Casar de Cáceres ante el Notario don 
Gabriel Alvarez, con fecha 14 de Mayo 
de 1902, D,®* María del Rosario Barbancho 
y D. Aquilino y D. Saturnino Martín, ven
dieron tres fincas á D. Críspulo Andrada, 
expresándose, respecto á las dos vendi
das por los Sres. Martín, que por otra 
escritura, ante el mismo Notario, fecha 21  
ie Marzo de 1900, las donaron al Hospi- 
íal del citado pueblo, de la obra pía fun
dada por D. Rodrigo Pérez; pero como la 
donación fué sólo aceptada por el señor 
Cura párroco en nombre del señor Obis
po de la Diócesis, y éste, á quien legal- 
mente compete, no se ha dignado acep
tarla, quedó aquélla sin efecto, en armo
nía con lo dispuesto en los artículos 618, 
623, 631 y 6í’3 del Código Civil:

Resultando que presentada copia de 
dicha escritura en el Registro de la Pro
piedad de Cáceres, puso el Registrador 
la nota siguiente: «Inscripto el preceden
te documento en este Registro de la Pro
piedad en cuanto á la finca descrita en 
primer lugar en el tomo 488 y 119 de 
Casar de Cáceres, al folio 46,‘finca nú
mero 8.273, inscripción segunda; y no ad
mitida la inscripción de las dos restantes 
por no acreditarse en forma fehaciente 
la no aceptación de la donación de que 
previamente han sido objeto dichas An
eas»:

Resultando que el Notario D. Gabriel 
álvarez interpuso este rectirso. pidiendo 
86 declare que la escritura relacionada 
88 halla extendida con todas las formali
dades le a le s , alegando, en apoyo de tal

pretensión: que lo indicado en la misniá/ 
respecto á la donación, obedecía á since
ridad en la exposición de los hechos, 
porque el título que tuvo á la vista así lo 
expresaba en notas marginales; pero no 
por alteración en el estado jurídico de las 
fincas, porque no constando Ja aceptación 
en el Registro, hay que considerar que  ̂
no ha existido, para todos los efectos de  ̂
la inscripción, y que el Registrador no | 
debe exigir pruebas de hechos que no * 
han existido y que pueden alterar lo que J 
resulta de los libros de su Oficina, en los i 
que las fincas constan á nombre de los | 
transmitentes:  ̂ i

Resultando que el Registrador infor- | 
mó sosteniendo que procedía desestimar- 5 
se el recurso, por carecer el Notario de ¡ 
acción, y, previa la debida tramitación, j 
resolvió esto Centro con fecha 18 de Sep- i 
tiembre de 1909, que tenía personalidad, ! 
y devolvió el expediente al Juzgado para 
que, oyendo al Registrador, resolviera 
sobre el fondo del recurso:  ̂ j

Resultando que el Registrador informó  ̂
de nuevo, sosteniendo la procedencia de 
la calificación, por las razones siguientes: 
que no es exacto que la donación no exis
ta, mientras no se acepte, puesto que el 
donatario tiene de plazo para aceptar 
toda la vida del donante, conforme al ar
tículo 633 del Código; y, estando pendien- 

t te de tal condición, surte sus efectos,
; según el artículo 1 .1 2 0  del mismo, retro

trayéndose al día de la constitución, una 
vez cumplida la condición; y que tampo- 

 ̂ co puede sostenerse que, tratándose de 
una negación, huelga probar la no acep
tación, porque la escritura afirma que el 
señor Obispo no se dignó aceptar, y este 
es un hecho que corresponde probar á 
los vendedores, para que la donación 
quede ineficaz:

Resulta ndo que el Juez de primera ins- 
í tancia de Cáceres dictó auto confirmando 
7 la nota del Registrador, fundándose en 

consideraciones semejantes á las expues- 
; tas por dicho funcionario:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia declaró haber lugar al recurso 
interpuesto por 1). Gabriel Alvarez, y en 
su virtud revocó el auto del Juzgado, 
fundándose en las razones siguientes: que 
el artículo 633 del Código no establece 

‘ plazo para aceptar la donación, sino que 
preceptúa la necesidad de hacerlo en vida 

; del donante para que pueda tener lugar 
la coexistencia de voluntades de donante 
y donatario acerca del contrato; que el de 
donación no tiene eficacia, según el ar
tículo 629, sino desde la aceptación, y que 
es ilógico dividir ó distinguir la doble 
afirmación de la escritura sobre la dona
ción y sobre su no aceptación, concedien
do eficacia en un extremo y negándosela 
en otro:

Vistos los artículos 629, 630, 633 y 1.473 
del Código Civil; 19 de la ley Hipotecaria

■ y 37 de su Reglamento y la Resolución de 
 ̂ 5 de Septiembre de 1893:

Considerando que la calificación que 
1 deben hacer los Registradores de los do- 
J cumentos que se presentan para su ins- 
: cripción, ha de contraerse á lo que resul- 
i te de los mismos, conforme á lo estable- 
l cido en el artículo 19 de la ley Hipoteca

ria y en el 37 del Reglamento para su 
ejecución:

i Considerando que el bocho de expre-
■ sarse en la escritura rrigiiiaria del pre

sente recurso, que dos de Jns fincas ven
didas por virtud de la misma, habían 
sido objeto de una donación anterior, no 
implica por sí la nulidad de la venta, 
toda vez que, según en la misma escritura se consigna, dicha donación había que
dado sin erecto, por no haber sido acep

tada par el legítimo repre^f>ntante de la 
entidad donataria, de lo cual se deduce 
que ísts fincas quedaron nueva.niente eni 
poder de sus dueños, y han podiciO éstos, 
por tanto, disponer libremente de 

Corisiderando que no cabe dividir ú  
distinguirla doble afirmación que res* 
pecto á este particular contiene dicha es^ 
eritura, concediendo eficacia á la del he
cho de la donación, y  negándola á la d® 
no haber sido aceptado por el diocesano,, 
tanto más, cuanto que, conforme á lo dis
puesto en el artículo 633 del Código Ci
vil, la aceptación debía haberse efectua
do en la misma esciitui^a de donación, ó 
de Verificarse en escritura separada, de
bía haberse notificado en forma auténti
ca al donante y  anotarse esta diligencia 
en ambas escrituras, para c^ue éstas pu
dieran surtir sus efectos legales;

Considerando^ á mayor abunda.miento, 
que aunque se tratara de  ̂dos eai: tratos 
antitéticos, es de apllíjación al del 
recurso la doctrina derivada del artícelo  
1.473 del citado Código, y  consignada e a  
la resolución de este Centro, de 5 de Bep-* 
tiembre de 1 8 9 3 , según i'a cual, no puede» 
estimarse nula, para el efecto de recha 
zar su inscripción en el Registro, la que> 
primeramente se presenta en el mismo,

: cuando, por otra parte, reúne las debidas 
I formalidades, y no exista otra inscrip- 
f ción que la contradiga, porque en el sis*
5 tema hipotecario vigente rige el prínci * 

pió cardinal prior tempore, potior jure,
¡ sin perjuicio de la competencia de los 
‘ Tribunales para dirimir el litigio que ul- 
í teriormente pudiera suscitarse, si se pre

tendiera hacer valer el otro contrato 6  
f exigir cualquiera otra responsabilidad'
i que pudiera existir; 
t Esta D irecc ió n  General ha acordado 

confirmar la providencia apelada, 
i Lo q u e  con devolución del expediente 
i original comunico á V. I. á los efectos 
¡l consiguientes. Dios guarde á V. I. mu- 
J chos años. Madrid, 16 de Abril de 1910.— 
í El Director general, Vicente Pérez.
f Señor Presidente de la Audiencia de Cá- 
 ̂ ceres.

TriliBiial íSuprento.

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTPRATIVO 
SECRETARÍA

Melación de los pleitos incoados 
ante esta Sala,

2.897.—D.® Bernarda Cortés Arce, Maes
tra pública de Dadeo (Coruña). contra la  
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes en 31 
de Enero de 1910, sobre reconocimiento 
de aumentó gradual como tipo regulador
de sus derechos.

2.828.—D. José Cebada y Ruiz, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 10 de Mayo de 1910', relativa 
al concurso para adquisición de seis tor
nos eléctricos con destino al puerto de 
Valencia.

2.829.—D. José Cebada y Ruiz, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
do Fomento en 1 0  de Mayo de 1910, rela
tiva al suministro de tres grúas con des
tino al puerto de Valencia.

2.830.—D. Práxedes y D. Joaquín Gon
zález Plaza (Burgos), contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 18 de Febrero de 1910, so
bre imposición de multas por la Alcaldía 
de Fuentemoliiios, por represar las aguas 
de un molino y darles salida, ocasionan
do ihundación ©n los caminos.

2.83L—D. Práxedes y D. Joaquín Gen»
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zález Plaza (Burgos), contra la Real or
den expedida por el Ministorio de la Go
bernación en 26 de Marzo de 1910, sobre 
imposición de multas por la Alcaldía de 
Fueíitemolinos, por represar aguas de un 
molino y darles salida, ocasionando inun
dación en los caminos.

2.832.—D. Pedro Seoane Varela, Patro
no de la fundación Convento de la Ense
ñanza, en Santiago (Coruña), contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 24 de Diciembre de 1909, 
referente á la aplicación que se hubiere 
dado en las cuentas del Tesoro al pro
ducto de algunas ventas de bienes y ren
tas de la Fundación, enajenadas por el 
Estado.

2.833.—D. Angel García Bascuñana, 
contra la Real orden expedida por ia 
Presidencia del Consejo de Ministros en 
24 de Febrero de 1910, desestimando ins
tancia pidiendo quedase sin efecto el as
censo á Bedel de la Escuela Superior de 
Artes é Industrias, de esta Corte, hecho 
á favor de D. Patricio Hernández, por el 
Ministerio de Instrucción Pública.

2.834.—Los Sres. Solvay y Compañía y 
D. Juan Daret y Labatut, contra el acuer
do de la Dirección General de Aduanas, 
comunicado á los interesados en 24 de 
Febrero de 1910, y recaído en expediente 
número 78/909, sobre rectiñcaoión de afo-̂  
ros de unos ladrillos presentados ai des
pacho en i a Aduana de Irún.

2.835.—i). Román Arostegui y Aboitir 
(Bilbao), contra Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 18 de Fe
brero de 1910, que dejó sin efecto ia au
torización que se le concedió por el Go
bernador de Santander, para limpiar el 
cauce del río Sabiote y extraer residuos 
minerales del mismo.

2.836.—El Ayuntamiento de Madrid, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 21 de' Fe
brero de 1910, sobre justiprecio del solar 
número 6, de la calle de San Opropio, de 
esta Corte.

2.837. — El Ayuntamiento de Madrid, 
contra el acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda de 3 de 
Febrero de 1910, que declara no compren
didos en las vigentes leyes desamortiza- 
doras los Efectos de Sjsas del Ayunta
miento de esta Corte, emitidos á nombre 
de las 12 parroquias del Yi sitador ecle
siástico de las dos fundaciones institui
das por los Marqueses de Melgar y de la

capilla y el oratorio do San Felipe Neri,
de A.lcalá de H en ares.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la íoy Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
ios derechos que en el referido artículo 
se me a clonan.

Madrid^ 1.̂  de Junio de 1910.'=E1 Se
cretario decano, Luis Llórente.

MINISTEFIO DE íNST í̂ U^OÍÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Mlí^íSTERlO D': FOMEf^TQ

. M ,  iM é m sr C i'ia i y

Cambio medio de la cotización de los 
efectos públicos en el mes de Mayo úl
timo, según los datos facilitados por la 
Junta sindical de la Bolsa de Madrid:

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, 
86,778.

Deuda amortizable al 4 por 100,94,570.
Deuda amortizable al 5 por 100,101,938.
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 

100, 102,665.
Madrid, 4 de Junio de 1910.=-E1 Direc

tor general, T. Gallego.

M ea l dt©
Habiéndose padecido una equivocación 

en el anuncio publicado en la G a c e t a  b e  
M a d r id  de 3 del corriente, se rectifica en 
el sentido de que la plaza de Profesor de 
Psiquiatría del niño, de ia Escuela Supe
rior del Magisterio, se ha de proveer en
tre Profesores de Escuelas ISTormales con 
título de Maestro normal, ó Doctor en la 
ÍTacultad de Filosofía y Letras, Sección 
de Ciencias.

Madrid, 4 de Junio de 1910.=-E1 Secre
tario perpetuo, Doctor Manuel Iglesias y 
Díaz.

M lT em lém  d o  l? á -
■felicas.

FERROCAERÍLES 
COHGESIÓN Y COlíSTRUCClÓNf

Excmo. Sr.: Vista el acta de la subasta 
celebrada para la adjudicación de la con

cesión de un tranvía eléctrico en esta 
Corte, pof la calle de Velázquez, desde la 
de Alcalá hasta ia de Diego de León: 

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en 
el artículo 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles, man
dado observar para este acto por la Real 
orden de 28 de Febrero de 1910, sin quQ 
se haya presentado proposición alguna 
en el remate para optar á la concesión, y 

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición que, 
garantizada con la correspondiente fian
za, formuló la Sociedad Tranvía del Este, 
de Madrid, que al efecto aceptó el pliego 
de condiciones particulares aprobado por 
Real orden' de 5 de Enero de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada acta de subasta, 
y como consecuencia otorgar á la Socie
dad Tranvía del Este, de Madrid, la con
cesión de un tranvía eléctrico en esta 
Corte, por la calle de Valázquez, desde la 
de Alcalá hasta ia de Diego de León, con 
arreglo al proyecto aprobado y sujetán
dose esta concesión ai pliego de condicio
nes antes citado y á las tarifas aproba
das que han servido de base á la subasta, 
y  se publicaron en ía G aciéta d e  M adrid  
de 6 de Marzo del año-actual.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. E. para su conocimiento, el de este 
Ayuntamiento, Jefatura de Obras Públi
cas y demás int^^resados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 23 de Mayo 
de 1910.===E1 Director general, P. O., José 
Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid.

C o in is a r ia  G e n e r a l  á e  Sesrures.
Se pone en conocimiento del público, 

que con fecha 27 de Mayo último han 
sido declaradas exceptuadas de fos pre
ceptos de la Ley de 14 de Mayo de 1908 
las Sociedades tituladas Ñüestra Señora 
de Arbós y El Amparo dei Óbreró Espa
ñol, domiciliadas en Barcelona.

Madrid, 31 de Mayo de 1910.==ELGomi- 
sario general, Valentín Gayarre^

WADRID.— Esi TIpo da R,!vad@rieyr®'V'. Passo da San Vleantéi núm» '20 ,


